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Proyecto B2G-G2B “ge-factura” de la Generalitat Valenciana para 
todos sus proveedores

Como una empresa más, pero con la diferencia de ser la mayor de la 
Comunitat:

16.000 millones € presupuesto
150.000 empleados
750.000 facturas
50.000 proveedores (unas 10.000 empresas)
1.200 departamentos (DD.GG., Áreas, Servicios)

Sin interferencia ni regulación en el negocio electrónico B2B
Objetivo:

Implantar el servicio en nuestra organización
Continuidad en la creación de lazos electrónicos con nuestros proveedores

Contratación electrónica, consulta de pagos ...
Subsidiariamente, dinamizar la factura electrónica en el ámbito de la Comunitat

Plataforma en modo ASP B2B para su adaptación como B2G-G2B 
frente a la opción de desarrollo a medida

Inicio del proyecto: principios de 2008
Liderado por la Conselleria de Economía y Hacienda
Contratado a EVERIS con la plataforma de EDICOM 

¿¿QuQuéé es Gees Ge--facturafactura??
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Complejidad de la estructura receptora de las facturas, en nuestro 
caso, la Generalitat, al tener cientos de departamentos repartidos por 
la geografía de la Comunitat. Aparece la figura de los “Departamentos 
Destinatarios”, auténticos receptores de las facturas.

Diversidad de sectores económicos de nuestros proveedores, 
con sectores claramente diferenciados 

Personas físicas (autónomos, profesionales, empleados públicos …)
Personas jurídicas, con diversos sectores: sanidad (suministros, 
laboratorios,  conciertos, prótesis …), energía y telecomunicaciones, 
construcción, suministros y distribución, servicios, etc. 

Diversidad del tamaño de la empresa, dado que la implantación 
será muy desigual: grandes corporaciones frente a pymes y personas 
físicas

Tratamiento y Workflow posterior regulado por diferentes 
normativas de gestión y fiscalización pública -> cambio respecto a la 
gestión privada

Necesario el beneplácito de la Intervención General desde los inicios

La complejidad del proyecto. Diferencias frente al B2BLa complejidad del proyecto. Diferencias frente al B2B



4

Reducción de costes para las empresas

Agilidad en la tramitación de las facturas

Gestión sin papeles del pago de facturas, a partir de la integración 
con los sistemas económico-financieros

La consecución de los beneficios será paulatina, en función del grado 
de utilización y del desarrollo de la integración

Así, el proyecto se divide en varias fases:

I) Creación y uso de la plataforma de facturación electrónica por 
proveedores y departamentos de la Generalitat

II) Integración con los sistemas de información corporativos de 
contratación, contabilidad y tesorería

III)  Gestión electrónica completa del procedimiento de contratación y pago 
de las facturas

Beneficios Beneficios del del proyectoproyecto
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ÁÁmbito del proyecto. Requerimientos inicialesmbito del proyecto. Requerimientos iniciales

• Creación de una plataforma única para la recepción de e-facturas de 
toda la GV para todos los sectores:

• Sanidad, Justicia, Educación y Administración General
• Abarca a Consellerias y Organismos Autónomos de carácter 

administrativo, sin perjuicio de la posterior incorporación de otras 
entidades de la Generalitat o incluso de Diputaciones y Ayuntamientos

• Envío de la facturas por diferentes vías de entrada, incluida vía 
formulario on-line

• Definición de estados de la tramitación visibles para proveedores y 
departamentos internos

• Tratamiento especial de los requisitos de una administración pública 
(registro, tramitación, devolución, reenvío, fiscalización)

• Tratamiento especial de la estructura económico-administrativa de la
Generalitat (cada centro de gasto puede ser receptor de una factura)

• Tratamiento especial de las cesiones de crédito (factoring y endoso)
• Fomento de la interoperabilidad con otras plataformas haciendo las 

funciones de “HUB” para la administración valenciana
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Estructura econEstructura econóómicomico--administrativa. Departamento destinatario.administrativa. Departamento destinatario.

• Aparece la figura de Departamento Destinatario (D.D.):
• Potencialmente cualquier centro de gasto (dirección general, 

servicio, dirección territorial, juzgado,  hospital, área de salud ...)
• Estructura afectada por reestructuraciones del Consell
• Necesidad de una estructura flexible:

• Cada Conselleria u Organismo se definirá y normalizará los 
departamentos en un árbol jerárquico, y asignará las personas 
que pueden ver sus facturas

• Puede implicar nuevos modelos de recepción centralizada o 
descentralizada de las facturas, a decisión de cada organismo

• Cada Departamento podrá consultar únicamente sus facturas
• Posibilidad de traspaso o reenvío entre departamentos, sin 

alterar la factura original
• La lista de D.D. debe ser pública y descargable para todos los 

proveedores.
• Se podrán consultar las facturas emitidas y su estado tanto por las 

empresas como por los departamentos destinatarios
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ImpresiImpresióón de facturas y documentos sustitutivos. Periodo transitorio.n de facturas y documentos sustitutivos. Periodo transitorio.

• La copia impresa con código 
seguro de verificación será el 
formato único de impresión para 
su tramitación en el circuito 
económico administrativo de la 
Administración de la Generalitat. 
La impresión se obtendrá
únicamente desde la plataforma

• La Generalitat impulsará el 
desarrollo de sistemas de 
información que sean susceptibles 
de tratar electrónicamente la 
totalidad de la tramitación 
económico-administrativa de las 
facturas.
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El formato geEl formato ge--factura. Resultado del tratamiento especialfactura. Resultado del tratamiento especial

El formato gefactura 1.0 es el formato facturae 3.1: 
Reutiliza campos matizando el contenido a cumplimentar:

Departamento destinatario
Lugar de entrega, en caso de que sea diferente al anterior.

(ambos en el apartado, 2.2.3.1. AdministrativeCentre que admite 1 o máximo 2 Centros. Serán 2 en caso de que el Lugar de 
entrega difiera del Destinatario de la factura)

Nº de expediente administrativo / Número de contrato (3.1.6.1.3. ReceiverContractReference)
Nº de certificación (3.1.6.1.4. ReceiverTransactionReference)

Define en extensions de facturae, datos cesión de crédito,en su caso:
Notaría (4.1.1)

Notario (4.1.2)

Año protocolo (4.1.3)

Número protocolo (4.1.4)

Ámbito impuesto (intracomunitario, interior, importación) (4.2)

Tratamiento especial cesiones de crédito
Comprobaciones posteriores tras la recepción de la factura:
Para factoring o cesiones de contratos -> se comprobará la existencia en el 
Registro de Cesión de Créditos de la GV
Para facturas endosadas individualmente

Electrónicamente anexando a la factura escritura notarial en copia simple electrónica 
firmada digitalmente por el Notario
En papel,  presentándola en Registro
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VVíías de entradaas de entrada

• La factura en formato ge-factura 1.0 (XML facturae 3.1 con campos y 
extensiones matizados) :

• Debe llegar a la Generalitat firmada mediante XADES-XL de larga 
duración

• Autoridades de Certificación del MITyC homologadas (*) por ge-factura
• Puede llegar:

• Convertida y firmada por la plataforma on-line a partir de los datos del formulario
• Es posible cargar ficheros XML básicos o completos
• Es posible introducir la factura entera

• Convertida y firmada, enviada vía web service público desde otras plataformas de 
facturación electrónica del mercado, homologadas (*) por ge-factura

• La firma puede ser delegada por el proveedor en la plataforma
• La firma puede ser de la propia empresa proveedora

• Convertida y firmada, enviada  vía web service público por el propio proveedor
• La firma puede ser de la propia empresa proveedora

• Convertida y firmada, enviada a un buzón VAN, desde otras plataformas de 
facturación electrónica del mercado o desde la propia empresa

• La firma puede ser delegada por la empresa proveedora en la plataforma
• La firma puede ser de la propia empresa proveedora

(*) que hayan pasado las pruebas pertinentes



Sistema de gestiSistema de gestióón y acceso de los proveedoresn y acceso de los proveedores

• Los proveedores que deseen facturar deben darse de alta en la plataforma 
-> consentimiento emisor

• Se ha desarrollado una aplicación específica, que incluye un formulario 
electrónico de solicitud de alta

• Dos vías:
• Alta automática, si la solicitud se firma electrónicamente con un certificado 

digital de:
• Persona física: ACCV o e-DNI
• Persona jurídica: ACCV o Camerfirma

• Alta en dos fases:
• Se rellena la solicitud de alta en un formulario electrónico, que pregraba los datos en 

la aplicación de gestión de usuarios
• Se presenta los apoderamientos en papel por Registro, para que una vez 

comprobados, los Servicios Económicos o departamentos que cada Organización 
determine, validen dicha alta

• Una vez generada o validada el alta, la empresa automáticamente recibe 
un e-mail con su usuario para entrar en la Plataforma
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Portafirmas electrónico

- formulario           
- consulta

Esquema funcional. Funcionamiento en la Esquema funcional. Funcionamiento en la GeneralitatGeneralitat

Otras 
plataformas 

o 
plataformas 

propias

Proveedores

Usuarios 
Generalitat
(Departamentos 
Destinatarios: 

centros gestores)

Registro 
Telemático 

CEHE 
Entrada/Salida

S.I. 
Contratación

Copia Factura 
con código 
seguro de 
verificación

¡FORMATO 
ÚNICO!

S.I. 
Contabilidad S.I. Caja Fija

Web Services

Facturas 
recibidas.

Registro 
Centralizado 

Facturas 
RCFE

Facturas en 
borrador.

Facturas 
enviadas

Plataforma de gePlataforma de ge--facturafactura

web services

- Consulta
- Devolución
- Reenvío
- Impresión

VAN. B2B
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Esquema funcional. Funcionamiento ampliado AA.PP. valencianasEsquema funcional. Funcionamiento ampliado AA.PP. valencianas

Generalitat y 
OO.AA.

Facturas 
recibidas

Facturas en 
borrador.

Facturas 
enviadas a 

GE-
FACTURA

Portal Proveedor GEPortal Proveedor GE--FACTURAFACTURA

web services

buzón VAN

RCFE 
Generalitat

Conservación

permanente

Agrupación 
Municipios

Facturas 
recibidas

Ayuntamiento 
XXX

Facturas 
recibidas

Empresa 
Pública YYY

Facturas 
recibidas

Universidad 
ZZZ

Facturas 
recibidas ......

......
ws

Registro 
Telemático

S.I. 
propio

ws

Registro 
Telemático

S.I. 
propio

ws

Registro 
Telemático

S.I. 
propio

ws

Registro 
Telemático

S.I. 
propio

ws

Registro 
Telemático

S.I. 
propio

On-line
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Borrador Decreto condiciones tBorrador Decreto condiciones téécnicas y normativascnicas y normativas

• Objeto, accesibilidad y ámbito de aplicación
• Sistemas de gestión y acceso de proveedores

• Requisitos técnicos y administrativos por parte de los proveedores
• Procedimientos de alta, baja y modificación

• Condiciones técnicas para la remisión de facturas
• Aprobación del formato Ge-factura.
• Condiciones técnicas de las facturas remitidas electrónicamente a Ge-factura

• Formato impreso de la factura
• Tramitación mediante copia impresa

• Cesión de créditos
• Datos de la cesión de créditos en la factura electrónica.
• Documentación acreditativa de la cesión de créditos.

• Garantías
• Garantías en la tramitación electrónica e interacción con Ge-factura.

• Disposiciones adicionales y finales
• Prestación del consentimiento para la recepción de facturas por medios electrónicos por los Departamentos de 

la Administración de la Generalitat
• Prestación del consentimiento para la recepción de facturas por medios electrónicos por las entidades y 

organismos del ámbito de aplicación
• Habilitación para el desarrollo y ejecución del Decreto
• Impulso de la tramitación electrónica en el circuito económico-administrativo
• Entrada en vigor
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• Presentación proyecto Gestores e Interventores G.V. (300 personas)

• Tramitación del Decreto del Consell por el que se establecen las 
condiciones técnicas y normativas para el uso de la plataforma de 
facturación electrónica de la Generalitat, ge-factura.

• Establecimiento de departamentos y sectores empresariales piloto:
• Departamentos TIC de todas las Consellerias
• Organismos autonómomos: I.V.E. e INVASSAT
• Centro de Transfusiones y Hospital Arnau de Vilanova

• Apertura de la fase PILOTO (paralelo) a cualquier proveedor

• Publicación del consentimiento expreso, vía Decreto

• Apertura en producción: recepción de facturas eletrónicas

• Extensión progresiva a resto GV hasta finales de 2010

Plan de Plan de implantaciimplantacióónn



wwwwww..gvagva.es.es wwwwww.ge.ge--factura.esfactura.es
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• Los proveedores pueden solicitar ser empresas piloto 
• (ver www.ge-factura.es)

• En 15 días, 20 empresas han solicitado ser piloto (sectores TIC, 
laboratorios, papelería y muebles)

• Vía buzón VAN (5)
• Vía web service (1)
• On-line (14)

• Pruebas de conexión con 2 plataformas de facturación (entidades 
financieras) y otras 4 interesadas

• Previsiones al finalizar el primer año
• Número de facturas: 5.000 / mes
• Número de proveedores: 300
• Número de plataformas conectadas: 10

SituaciSituacióón n actual. actual. Fase pilotoFase piloto
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Requerimientos funcionalesRequerimientos funcionales.. VisiVisióónn dede los proveedoreslos proveedores

Estados Departamentos

destinatarios
Datos registrales
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Requerimientos funcionalesRequerimientos funcionales.. VisiVisióónn dede los proveedoreslos proveedores (ii)(ii)
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Requerimientos funcionalesRequerimientos funcionales.. VisiVisióónn dede los receptoreslos receptores

Estados

Operaciones

Cambios estado
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MuchasMuchas gracias.gracias.

ContactoContacto con elcon el proyectoproyecto::
cau_gefactura@gva.es

Rafael Gimeno Hernández

gimeno_raf@gva.es
Director del Centro de Sistemas de Información

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo


